
Advirtiéndole que este Decreto agota la vía administrativa, por lo que, conforme establece el artículo 92.2 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de
30 de enero de 2017) y 122.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, no podrá interponer en dicha vía ningún recurso, salvo el extraordinario de
revisión, en los supuestos previstos en el artículo 125.1 de la meritada Ley, quedando expedita la vía
jurisdiccional contencioso-administrativa.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso, si así lo estima conveniente, bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 25 de mayo de 2026,
El Secretaria General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez 

BOME Número 6382 Melilla, Martes 26 de Mayo de 2026 Página 2765

BOLETÍN: BOME-B-2026-6382 ARTÍCULO: BOME-A-2026-599 PÁGINA: BOME-P-2026-2765
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-05-26T07:42:29+0200




